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EVOLUCIÓN DE LAS RELACIONES EXTERIORES DE LA UE

Durante los últimos años, las relaciones internacionales de la Unión Europea se 
han abierto a nuevos actores de la sociedad civil y los acuerdos internacionales 
firmados por la UE incluyen de manera casi sistemática disposiciones encaminadas 
a establecer un diálogo a nivel de la sociedad civil. En su calidad de representante 
institucional de la sociedad civil organizada europea, el papel del Comité Económico 
y Social Europeo va evolucionando. No obstante, su tarea central sigue siendo la 
de respaldar las actividades exteriores de la UE manteniendo un diálogo con las 
organizaciones de la sociedad civil de terceros países y de otras áreas geográficas 
con las que la UE mantiene relaciones formales.

LA SECCIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

La Sección de Relaciones Exteriores (Sección REX) cuenta 140 miembros. Está 
dirigida por un presidente, tres vicepresidentes y una mesa compuesta por doce 
miembros. 

Los principales ámbitos de actividad de la Sección de Relaciones Exteriores (REX) 
son el seguimiento de las relaciones entre la Unión Europea y los países y regiones 
con los que la UE mantiene relaciones formales, y el desarrollo de relaciones con las 
sociedades civiles de esos países y regiones, especialmente en los países candidatos 
y en los países de la vecindad de la UE. La Sección presta una atención especial al 
seguimiento de la política comercial de la UE.

El trabajo consultivo de la Sección consiste en elaborar dictámenes a petición de 
las instituciones europeas. En el marco de la elaboración de estos dictámenes, 
la Sección colabora estrechamente con las instituciones europeas, con los 
representantes de la sociedad civil organizada europea no representada en su seno 
y con los representantes de la sociedad civil de terceros países.
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NUESTROS VECINOS EUROPEOS

Las actividades exteriores de la Sección referentes a los países que rodean a Europa 
se desarrollan en varios frentes:

• EL PROCESO DE AMPLIACIÓN

La Sección participa actualmente en el proceso de ampliación en lo que respecta 
a Turquía y a los países de los Balcanes Occidentales, en el marco de diferentes 
tratados de asociación en vigor. Se han creado comités consultivos mixtos (CCM) 
con Turquía, Montenegro, Serbia y la antigua República Yugoslava de Macedonia, 
compuestos por miembros del CESE y representantes de la sociedad civil de 
los países en cuestión. Se reúnen dos veces al año para examinar la evolución 
de las negociaciones de adhesión o del proceso de integración, así como 
adoptar recomendaciones dirigidas a las autoridades políticas. Los CCM también 
desempeñan un importante papel en materia de difusión de información sobre la 
UE entre la población de los países candidatos y candidatos potenciales.

Contactos: turkey@eesc.europa.eu; balkans@eesc.europa.eu

• LOS BALCANES OCCIDENTALES

Desde 2006 se reúne cada dos años un Foro de la sociedad civil de los Balcanes 
Occidentales. En él participan representantes de la sociedad civil de la región y del 
CESE con el objetivo de debatir los desafíos comunes. Los participantes adoptan 
conclusiones que remiten a las autoridades de la UE y de la región. La Sección 
intenta establecer o consolidar consejos económicos y sociales en los países en 
cuestión. La creación de comités consultivos mixtos se hace en función de los 
acuerdos de estabilización y asociación firmados con los países de la región.

Contacto: balkans@eesc.europa.eu

• VECINOS DEL ESTE   

La política europea de vecindad (PEV) en su dimensión oriental es objeto de 
seguimiento por la Sección a fin de establecer estrechos contactos con las 
organizaciones de la sociedad civil de los países vecinos del Este de Europea 
(Ucrania, Moldavia, Bielorrusia y los países del Cáucaso) y facilitar su desarrollo. 
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En la actualidad, el CESE forma parte de las plataformas de la sociedad civil que 
se establecieron en los Acuerdos de Asociación entre la UE y Ucrania, Moldavia y 
Georgia. Asimismo, ofrece asistencia por parte de los miembros y de la secretaría 
a los grupos consultivos internos de la sociedad civil, creados en el marco de estos 
mismos acuerdos. 

El CESE es miembro activo del Foro de la Sociedad Civil de la Asociación Oriental, 
en el que promueve la participación de los interlocutores sociales y de otras 
organizaciones económicas y sociales.

• RUSIA

La Sección también sigue de cerca las relaciones entre la Unión Europea y la 
sociedad civil rusa. Se han establecido relaciones de trabajo con la Cámara Cívica 
de la Federación de Rusia y con el Foro de la Sociedad Civil UE-Rusia.

Contacto: russia-eesc@eesc.europa.eu

• ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO  

Compuesto, por una parte, por representantes del Comité Consultivo de la AELC 
de países del EEE y, por otra, por miembros del CESE, el Comité Consultivo del EEE 
se reúne una vez al año para analizar cuestiones de interés común y presentar 
recomendaciones conjuntas a las autoridades de la UE y del EEE.
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• LA REGIÓN EUROMED   

La Declaración Ministerial de Barcelona de 1995 invitaba al CESE a establecer 
relaciones con sus homólogos y con organismos equivalentes en el Mediterráneo.  

Desde entonces, la Sección apoya la organización de una Cumbre anual 
Euromediterránea de Consejos Económicos y Sociales. Durante esas cumbres se 
aprueban recomendaciones que son transmitidas a las autoridades políticas. 
Los miembros del CESE presentan dichas recomendaciones en las conferencias 
ministeriales Euromed, ante la Asamblea Parlamentaria Euromed (en la que el CESE 
tiene un estatuto de observador), la secretaría de la Unión por el Mediterráneo, el 
Servicio Europeo de Acción Exterior y la Comisión Europea. 

La Sección presta una atención particular, en estrecha coordinación con sus socios 
de los países meridionales, al seguimiento de la participación de la sociedad civil 
en la definición y aplicación de los planes de acción nacionales, así como en las 
negociaciones de los acuerdos de libre comercio con los países socios meridionales.

Uno de los principales objetivos de la Sección es el de contribuir a la consolidación 
y creación de consejos económicos y sociales en esta región. Así pues, durante los 
últimos años se han creado los consejos económicos y sociales jordano y marroquí. 
Actualmente se han adoptado medidas para favorecer la creación de un CES en 
Túnez y en Palestina.

Contacto: euromed@eesc.europa.eu

Cumbre Euromediterránea de Consejos Económicos y Sociales e Instituciones Similares, Atenas, 24 y 25 
de octubre de 2016. Sr. Vernikos, presidente del CES griego, Sr. TSIPRAS, primer ministro griego, Sr. Dassis, 
presidente del CESE
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LOS PAÍSES DE ÁFRICA, CARIBE Y PACÍFICO (ACP) Y LA 
ESTRATEGIA UE-ÁFRICA

El Acuerdo de Cotonú reconoce el papel fundamental que pueden desempeñar 
las instancias no estatales en el proceso de desarrollo de los países ACP, y otorga 
mandato al CESE para que organice sesiones de consulta y encuentros con los 
medios económicos y sociales ACP-UE.

Sobre esta base, la Sección REX mantienen relaciones regulares con los agentes 
económicos y sociales de los países ACP. Estas relaciones se manifiestan 
principalmente en la organización de:

• seminarios regionales, y

• encuentros generales en Bruselas cada tres años con los representantes de 
todos los países ACP. 

Uno de los objetivos de la Sección es informar sobre el Acuerdo de Cotonú y, en 
estrecha cooperación con los socios ACP, hacer un seguimiento de su aplicación 
y de la participación de la sociedad civil en particular. Esta actividad la realiza en 
asociación con la Comisión Europea. La Sección contribuye también a las reuniones 
de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

Durante los últimos años, la Sección también ha seguido de cerca, junto con sus 
socios ACP, las negociaciones relativas a los acuerdos de asociación económica 
(AAE). El CESE ha formulado recomendaciones para integrar la dimensión social y 

15.º Seminario Regional de los medios económicos y sociales ACP-UE, Nairobi (Kenia), 4 y 5 de julio de 
2016 presidido por el Sr. Somville, presidente del Comité de Seguimiento ACP-UE
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medioambiental en estos acuerdos y prever mecanismos de seguimiento a nivel 
de la sociedad civil. Se han tomado iniciativas para favorecer, en este contexto, la 
creación a escala regional de redes de agentes económicos y sociales de los países 
ACP. El Comité Consultivo Mixto UE-Cariforum, establecido en 2014 en el marco del 
AAE UE-Cariforum, constituye el primer éxito en este ámbito.

Asimismo, la Sección elabora, a instancias de la Comisión Europea o por propia 
iniciativa, dictámenes sobre la política de desarrollo de la UE en general. 

A petición de la Comisión Europea, la Sección también ha aportado su contribución 
a la Estrategia UE-África mediante el establecimiento de una Red de Agentes 
Económicos y Sociales UE-África, que se reúne anualmente desde 2014.

Contacto: acp-eu@eesc.europa.eu

ASIA

En Asia, el CESE ha establecido relaciones de trabajo con Corea del Sur, China y 
Japón. Además, se han aprobado dictámenes y se han establecido contactos con 
otros países y organizaciones regionales: India, Asia Central y la ASEAN.

•  CHINA

La Cumbre UE-China de septiembre de 2006 reconoció que los intercambios y la 
cooperación entre el CESE y el Consejo Económico y Social de China constituían 
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un elemento fundamental de la relación UE-China y animó a que se convocase 
de manera regular la mesa redonda. Desde entonces, esta mesa redonda se reúne 
dos veces al año y transmite sus recomendaciones a las autoridades políticas de la 
Unión Europea y China.

• JAPÓN

El Acuerdo de Libre Comercio UE-Japón ha brindado a la Sección la oportunidad 
de desarrollar sus contactos con las organizaciones de la sociedad civil de Japón, 
con las que aspira a establecer un mecanismo de seguimiento conjunto de las 
negociaciones en curso.

• COREA DEL SUR

La Sección contribuye, a través de la labor de sus miembros y su secretaría, a los 
trabajos del Foro de la Sociedad Civil UE-Corea, creado en virtud del Acuerdo de 
Libre Comercio UE-Corea.

Contacto: asia-eu@eesc.europa.eu

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

A petición de la Comisión Europea, la Sección REX convoca desde 1999 encuentros 
entre la sociedad civil organizada de Europa y de América Latina. En estos encuentros 
se adoptan recomendaciones que luego son presentadas por el presidente del CESE 
en las cumbres UE-CELAC. Por otra parte, los miembros de la Sección participan 
en las reuniones de la Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana, en la que 
organizan audiencias de la sociedad civil que contribuyen al trabajo de la Asamblea.

La Sección ha entablado relaciones estructuradas con el Foro Consultivo 
Económico-Social del Mercosur, el Consejo Consultivo del Sistema de la Integración 
Centroamericana y las organizaciones de la sociedad civil del Cariforum. Estas 
relaciones han adquirido una nueva dimensión con el seguimiento común de los 
acuerdos de asociación o los acuerdos de libre comercio que la UE negocia con estas 
regiones, que han conducido al establecimiento de grupos asesores nacionales o 
de comités consultivos. El ejemplo más reciente es la puesta en marcha del Comité 
Consultivo Mixto UE-Chile en 2016.
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• BRASIL

Por mandato de la Cumbre UE-Brasil de Río de Janeiro de 2008, y tras la creación de 
una Asociación Estratégica entre le UE y Brasil, en 2009 se creó una Mesa Redonda 
de la sociedad civil entre el CESE y el Consejo de Desarrollo Económico y Social de 
Brasil (CDES). La Mesa se reúne dos veces al año y presenta sus conclusiones a las 
cumbres anuales UE-Brasil.

Contacto: ue-alc@eesc.europa.eu

COMERCIO INTERNACIONAL

La Sección ha establecido un Comité de Seguimiento sobre Comercio 
Internacional para seguir de cerca las negociaciones comerciales bilaterales y 
multilaterales y expresar la posición del CESE sobre los acuerdos que se negocian. 
Los miembros de la Sección participan también en la Conferencia anual de la 
OMC, como parte de la delegación de la Unión Europea, en calidad de consejeros 
de la sociedad civil.

En estrecha cooperación con sus socios de terceros países, la Sección aporta el 
punto de vista de la sociedad civil en cuestiones como desarrollo sostenible, 
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normas laborales y medioambientales, y participación de la sociedad civil en 
la ejecución de los acuerdos comerciales. Dos importantes prioridades para la 
Sección en el ámbito comercial son la participación del CESE en organismos 
mixtos de la sociedad civil formalmente establecidos en virtud de acuerdos 
comerciales y su participación en las evaluaciones de impacto de sostenibilidad.

Contacto: trade-wto@eesc.europa.eu 

RELACIONES TRANSATLÁNTICAS

Desde 2015, el Comité de Seguimiento de las Relaciones Transatlánticas sigue de 
cerca las relaciones con Canadá y Estados Unidos, centrándose sobre todo en las 
negociaciones de la ATCI y el AECG. Mantiene asimismo contactos regulares con la 
sociedad civil de ambos países y organiza seminarios y conferencias para reflexionar 
sobre aspectos específicos de las negociaciones. 

Si desea más información sobre el trabajo de la Sección de Relaciones Exteriores, visite 
nuestro sitio web http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.rex-section
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